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de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1.2 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio 
de la interposición del recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que hubiera dictado el acto impugnado, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución, de conformidad con los artículos 116, 117 
y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 22 de marzo de 2010.- El Viceconsejero, Juan Jesús 
Jiménez Martín.

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 07.818.170-X.
Primer apellido: Martín.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: María José.
CPT: 10973810.
Denominación puesto trabajo: Servicio Económico-Administrativo.
Centro de destino: Dirección Gral. de Sostenibilidad en la Red 
de Espacios Naturales.
Centro directivo: Dirección Gral. de Sostenibilidad en la Red de 
Espacios Naturales.
Consejería: Medio Ambiente. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2010, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Satur-
nino Vicente Díaz Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad de fecha 11 de enero 2010 (BOE de 26.1.10) y 
de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar al Dr. Saturnino Vicente Díaz Profesor Titular de Uni-
versidad de esta Universidad, del Área de Conocimiento de 
Arquitectura y Tecnología de Computadores, adscrita al Depar-
tamento de Arquitectura y Tecnología de Computadores.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
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doña M.ª Encarnación Ramos Hidalgo se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al Cuerpo 
de Profesor Titular de Universidad, con fecha 15.2.2010, en el 
marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, de 12 
de abril, por la que se modifica la L.O. 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades,

De conformidad con lo establecido en la disposición adicio-
nal segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes citada, este 
Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren los 
artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de Universidades y 20.j) del 
Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a doña M.ª Encarnación Ramos Hidalgo en el 
cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en su propia 
plaza de Profesora Titular de Escuela Universitaria, adscrita al 
Área de Conocimiento «Organización de Empresas» y Depar-
tamento de Administración de Empresas y Comercialización e 
Investigación de Mercados (Marketing) y acogida al régimen 
de dedicación a tiempo completo (DF003796).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de 20 días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 4/1999 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la Ley 
4/1999, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio 
(BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 2010.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de enero de 2010.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 


